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Señores 
JUZGADO CONTENCIOSO  ADMINISTRATIVO DE BUGA V. 
E.S.D. 
 
REF:  Proceso administrativo de  REPARACION DIRECTA, propuesto por  YAMILETH  

PALOMINO ROMERO, en contra  de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -  
EJERCITO NACIONAL  

 
RAD:  
 
JAIRO IVAN GALINDO ARCE,  mayor y vecino de Buga Valle, abogado titulado en ejercicio 
con T.P.  31166 del C.S.J., conforme al poder conferido por la señora  YAMILETH PALOMINO 
ROMERO,  mayor y vecina  de Guacarí (V), identificada con la cedula de ciudadanía No. 
29.547.806 de la misma localidad,  por medio del presente escrito, instauro demanda 
contenciosa en  ACCION DE REPARACIÓN DIRECTA, al tenor del Art. 140 del C.P.A. (Ley 
1437 de 2011)para que previo los trámites del proceso  medio de control,  con citación y 
audiencia, en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -  EJERCITO NACIONAL, 
se sirvan  acceder a las siguientes pretensiones procesales. 
 
PRIMERA:  Declarar que la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA -  EJERCITO NACIONAL, 
es administrativamente responsable por el daño antijurídico causado a la demandante  
YAMILETH PALOMINO ROMERO, por una falla  en la prestación del servicio público realizada  
por la conducta del Cabo del Ejército  FABIAN ANDRES MONCADA PALACIOS, al haber sido 
afectada directamente en los derechos fundamentales de la dignidad  de la persona humana y 
el derecho de la libertad, Integridad y Formación sexual de manera reprochable e injusta o 
SUBSIDIARIAMENTE, se declare la misma responsabilidad de acuerdo a la teoría de la 
culpa excepcional, pues ese daño antijurídico debe ser reparado, aun sin existir la falla del 
servicio público, y en consecuencia de ello, se  CONDENE A PAGAR  LOS PERJUICIOS 
OCASIONADOS, bajo los principios de REPARACIÓN INTEGRAL Y EQUIDAD, de acuerdo 
con lo siguiente:  
 

PERJUICIOS MATERIALES 
A. POR DAÑO EMERGENTE:  Se tiene estimación   de aquella parte del patrimonio 

personal que fue destinada a la recuperación, por exámenes, médicos, terapias, la 
suma de Tres Millones de pesos M/cte ($ 3.000.000.oo) o la más que se pruebe 
pericialmente 
 

B. POR LUCRO CESANTE: Se presume  el salario mínimo legal vigente  de la época  en 
que sucedieron los hechos   $576.500.oo peso M/cte. suma que incluye el salario 
mínimo legal mensual de $ 515.000.oo mensual y el subsidio de transporte de                 
$ 61.500.oo pesos M/cte, que apareja durante el periodo de 27  meses a la 
presentación  demandatoria, la suma de $ 15.565.500.oo pesos M/cte.  
 

C. POR DAÑOS MORALES:  para la victima  afectada en sus derechos,  la cantidad de 
150 S.M.L.M.  equivalentes a $ 84.000.000.oo pesos M/cte o la más que resulte 
probada. 
 

D. POR DAÑO DE VIDA DE RELACION: para la victima de la agresión sexual, la 
cantidad de 150 S.M.L.M.  o la más que resulte probada equivalentes a                                
$ 84.000.000.oo pesos M/cte. 
 

E. POR HONORARIOS PROFESIONALES DE  ABOGADO, la suma de $ 40.000.000.oo 
pesos M/cte  o la más que se liquide por el derecho de postulación. 

 
Representa la suma total de perjuicios discriminados un valor de $ 226.565.500.oo Pesos 
M/cte  
 
POR LOS INTERESES:  Se debe a la demandante  YAMILETH PALOMINO ROMERO, los 
interese que se causen desde la fecha de ejecutoria de la sentencia hasta su verificación o 
cumplimiento. 
Las anteriores sumas  por condena al demandado se actualizará  de acuerdo al  índice de 
precios al consumidor (I.P.C.) de forma mensual, desde  la fecha de la sentencia hasta su 
cumplimiento judicial.  De acuerdo al Art. 1653 del Código Civil, todo pago  se imputará 
primero a intereses. 
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Dará cumplimiento a la sentencia en los términos  previstos del Art. 192 inciso  2º C.C. A  y  
las costas del proceso  (Art. 188 Idem), de conformidad  con los siguientes:  

HECHOS 
 
PRIMERO:  El día lunes festivo 7 de junio de 2010,  aproximadamente a las 8 de la noche, 
después de anticipar la jornada de trabajo de AUXILIAR DE ENFERMERIA  en la ciudad de 
Cali V, por motivo de mi cumpleaños, hube de trasladarme a la casa en la vereda de Guabitas 
del municipio de Guacarí V., al bajarme del bus de la empresa Metro Expreso Palmira, pude 
observar una motocicleta que confundí con la de mi esposo, pes él siempre acostumbraba a 
recogerme. Al ingresar por el camino público que conduce a la residencia familiar, fui 
interceptada por una persona extraña que conducía una motocicleta,  la que procedió a 
intimidarme  con un arma de fuego, exigiendo que le entregara lo que llevaba, para luego bajo 
amenaza de muerte ser sexualmente violada por este sujeto, que emprendió la huida de dicho 
lugar. La investigación   adelantada por la Fiscalía  de la ciudad de Buga V, identifico al 
violador  serial respondía al nombre  FABIAN ANDRES MONCADA PALACIOS, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 94.473.229 de Buga V, perteneciente al Ejercito Nacional,  
vinculado a la carrera militar administrativa en el rango de  CABO  
 
SEGUNDO Mediante las pruebas científicas de ADN y de la misma confesión judicial  del 
acusado  FABIAN ANDRES MONCADA PALACIOS, se demostró la responsabilidad penal a 
titulo de autor material de los hechos, en contra de la demandante  YAMILETH PALOMINO 
ROMERO, por los delitos de  ACCESO CARNAL VIOLENTO  AGRAVADO  EN CONCURSO 
HOMOGENEO Y SUCESIVO CON EL PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO, profiriendo el  
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE BUGA V.  la respectiva sentencia 
condenatoria el día 16 de mayo de 2011 
 
TERCERO Al momento del hecho  ilícito, el autor  material FABIAN ANDRES MONCADA 
PALACIOS, era miembro activo de las fuerzas militares de Colombia, perteneciente al Ejercito 
Nacional, ostentando el rango de CABO y vinculado a la carrera militar. 
 
CUARTO:  La conducta  irregular  del Cabo del Ejército,  FABIAN ANDRES MONCADA 
PALACIOS,  al estar vinculado activamente al servicio público, constituye una falla  del 
servicio.  Por haberse desviado  de la misión constitucional  del Estado Social  y Democrático 
del Derecho, contemplada en el Art. 2º constitucional de dar protección fundamental las 
autoridades en la vida, HONRA, y  bienes, etc.  De todos los colombianos. La prestación del 
servicio en un militar de carrera administrativa bajo ese rango, no lo desvincula del servicio por 
haber autorizado el COMANDO DEL EJERCITO cualquier tipo de licencias u obligaciones  
que se respaldan en el libro de salida de la INSTITUCIÓN MILITAR, al punto de que  ese fuero 
activo desapareciera  automáticamente al momento fáctico  de su salida personal al mundo 
civil  y se le restituyera  pese al retornar en la  fecha señalada a la institucionalidad   a la que 
pertenece. Ese sentido de PERTENENCIA,  implica desde luego un comportamiento 
ejemplarizante en todos los aspectos  de mayor raigambre  fuera de la institucionalidad al que 
rige propiamente en el internamiento  de la carrera militar, sujeta a los derechos humanos,  del 
respeto a la dignidad de las personas y de los conciudadanos,  que son espectros de la moral, 
disciplina y prestigio de las autoridades que el mandato constitucional reclama.  
 
QUINTO:   El reproche injusto en contra de la victima  YAMILETH PALOMINO ROMERO,  ha 
causado un daño antijurídico  por una falla en la prestación del servicio público atribuido al 
militar de carrera FABIAN ANDRES MONCADA PLACIOS, en  los diversos  ordenes que 
alteran la vida social, familiar y laboral, dejando en la persona daños irreparables que deben 
ser indemnizados integralmente, tales como  daño emergente – lucro cesante, daños morales 
y de vida de relación,  que dejan a no dudarlo profundas heridas  en la victima directa  del 
delito sexual al que la sometieron. Existía ese deber jurídico  del  COMANDO  DEL EJERCITO 
en el proceso de selección, vigilancia  y control de los subalternos  o en la jerarquía, de  
vincular a sus servidores de la Institución Militar para el cumplimiento  de los fines esenciales 
del Estado Social de Derecho, de afianzar el ordenamiento jurídico del orden justo  y 
convivencia pacifica . No es un simple caso aislado de violencia sexual  en contra de la 
mujeres  o de las victimas que demandan  el resarcimiento  sino una serie de actos 
reprochables que colmaron 12 oportunidades, de donde parte  el NEXO CAUSAL  DEL DAÑO 
ANTIJURÍDICO   con el comportamiento del militar  FABIAN ANDRES MONCADA PALACIOS, 
que se IMPUTA JURÍDICAMENTE  A LA  NACION – MINISTERIO DE DEFENSA – 
EJERCITO NACIONAL, de acuerdo al Art. 90 Constitucional  y al acto abusivo de las 
funciones públicas,  de quien revestido de autoridad se servía para cometer los actos 
sexuales abusivos  de que fue víctima  entre otras la demandante  YAMILETH PALOMINO 
ROMERO, y de este modo, propiciar la impugnidad de los hechos. Quién podría  sospechar  
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siquiera que se trataba  del  CABO  DEL EJERCITO NACIONAL  FABIAN ANDRES 
MONCADA PALACIOS, que se amparaba en el abuso de sus funciones públicas de hacer 
más difícil la labor investigativa del mismo Estado de Derecho, cuando después de cometer 
esos vejámenes sexuales retornaba a la Institución Militar donde se escudaba en calidad de 
funcionario público que desde esas perspectivas que le son propias, le exigía  un 
comportamiento acorde y adecuado con la Constitución y la ley que juró respetar. 
 
SEXTO: Precisamente la causal de destitución del militar  FABIAN ANDRES MONCADA 
PALACIOS, del servicio público, lo constituyó los hechos que motivan la presente demanda de  
reparación directa. 
 
SEPTIMO:   Los daños antijurídicos  que generó la conducta reprochable  del militar  FABIAN 
ANDRES MONCADA PALACIOS, están establecidos en los parámetros del salario mínimo 
legal mensual, los que dependen de la relación laboral, los demás, el daño moral y fisiológico 
o de vida de relación, quedan en la justicia  del arbitrum judice, mediante el concepto general  
que estos daños resultan irreparables, puesto que afectan la dignidad humana 
fundamentalmente, irrigando un profundo  dolor moral y de prestigio  que padece directamente 
la víctima  y sus allegados más próximos, de una violación agravada, los cuales son 
presumidos por los traumas de orden psicológico que causa el hecho  que  fué penalmente 
sancionado.  
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Art. 1º,2º,3º,5º,6º 12º,28º,29º, 90º 123º,250 de la Constitución Política de Colombia, Art. 16, 
Art 31 Ley 446 de 1998, Art. 161  “ demanda”, Art. 155 Num. 6º “ competencia” y/o art. 162 y 
S.S. del Código de Procedimiento  Administrativo ( Ley 1437 de 2011 ) y de lo Contencioso 
Administrativo (Decreto 01 de 1984 ) las normas mencionadas en el libelo demandatorio, 
Normas del Código de Procedimiento Civil, Art.  97 del C.P. y demás normas sustanciales o 
procesales afines. Art. 216 Cap. 7º Art. 122 constitucional      
   

MEDIOS PROBATORIOS 
 

Comedidamente solicito se tengan o decreten los siguientes medios de prueba  
 
 
1º PRUEBAS QUE SE HARÁN VALER DENTRO DEL PROCESO CONTENCIOSO 
Solicitaré los testimonios de LEDIS MARROQUIN (  residente en la carrera 18 No. 10 B – 13 
Barrio dorado Segunda Etapa. Santander de Quilichao Cauca),  JACKELINE CAICEDO ( 
residente  en la calle 72  C No. 22 A – 31, Barrio Ulpiano Lloreda de Cali ),  GLORIA  
ATEHORTUA  (residente  en la calle 4 No. 6 – 20  de Guacarí V.) JONATHAN CASTRO 
(residente en la vereda Guabas, Barrio Avenida frente al puesto de salud de Guacarí V.) y  
MARIA AMPARO ROMERO ( residente en la vereda Guabas, Barrio Avenida No. 8 – 40, 
frente al colegio sede San Lorenzo de Guacarí V.) todos mayores y vecinos  en el lugar  
precedentemente enunciado, para que expongan todo lo relacionado  con los daños y 
perjuicios  que ha generado la conducta ilícita  del exmiembro  del Ejercito Nacional  FABIAN 
ANDRES MONCADA PALACIOS. 
 
2º PRUEBA TESTIMONIAL  DE FABIAN ANDRES MONCADA PALACIOS,  mayor, vecino 
de Palmira Cárcel del Distrito Judicial de Palmira Valle,  en relación con los hechos de la 
demanda y demás pormenores atinentes a la vinculación y   destitución  del servicio público, 
tiempo, batallones a los que perteneció, etc.  
 
3º Se acompaña partida civil de nacimiento de  YAMILETH PALOMINO ROMERO, nacida 
el día 7 de junio de 1974 en Guacarí V. (autentica)   
 
4º  Solicitaré COPIA AUTENTICA del proceso penal en contra del condenado  FABIAN 
ANDRES MONCADA PALACIOS Y DEL INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL  que se 
tramita en el JUZGADO SEGUNDO  PENAL DEL CIRCUITO DE BUGA V  bajo el radicado : 
761116000165-2010-0410  y que terminó con sentencia condenatoria proferida el 16 de mayo 
de 2011 
 
5º  Se acompaña  copia autentica  de la  parte pertinente de la actuación  procesal del caso 
de la demandante YAMILETH PALOMINO ROMERO.  
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6º Se acompaña certificación laboral, vinculada por intermedio de  SERTEMPO CALI  S.A.  a 
la firma de la empresa Corporación Confenalco Valle Universidad Libre, desempeñando el 
cargo de  AUXILIAR DE ENFERMERIA  a partir del 1º de Enero de 2012  
7º PRUEBA PERICIAL:  
Determinar por prueba pericial  los daños materiales en la modalidad de daño emergente y 
lucro cesante,  se acompañará para dicho fin  procesal los testimonios allegados al 
proceso y fundamentará  con la entrevista  de la victima  YAMILETH PALOMINO 
ROMERO,  la estimación de daños y perjuicios, los que serán indexados de acuerdo al índice  
del costo de vida del consumidor (DANE) 
 
8º  Solicitar copia autentica de la historia laboral u hoja de vida del militar  Cabo   FABIAN 
ANDRES MONCADA PALACIOS , con C.C. 94.473.229 de Buga,  para los fines procesales  
de vinculación y desvinculación del servicio público,  batallones donde actuó, asensos, cargos  
y otros relacionados directamente con la pertinencia de la Demanda (DIRIGIR AL 
MINISTERIO DE DEFENSA- RECURSOS HUMANOS ) 
 
9º  Solicitar copia autentica al Ministerio de Defensa  , Dirección de Sanidad del Ejercito 
Nacional expidan copias  de las HISTORIAS  CLINICAS  del Cabo del Ejercito  FABIAN 
ANDRES MONCADA PALACIOS,  con C.C. 94.473.229 de Buga V. y/o  a las Clínicas SANTO 
TOMÁS S.A. (Transversal 3ª # 51A-46 de Bogotá D.C.), Hospital Militar  Central de Bogotá 
D.C.  y a la clínica Santa Martha (Instituto Neurociencias  del Caribe Ltda.  ) para determinar 
que tipo de lesión  presentó   MONCADA PALACIOS  y la clase de tratamiento al que fue 
sometido.  
 
10º Se acompaña requisito de Procesabilidad de fecha 1º  de Agosto de 2012  
 

 
CUANTÍA – COMPETENCIA Y CLASE DE PROCESO 

La estimo  en  $ 226.565.500.oo pesos M/cte  “no excede de 500 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”, se tuvo en cuenta  para efectos de la liquidación el salario mínimo legal, 
desde el momento de los hechos a la presentación de la demanda, por lo que estimo en la 
suma señalada la cuantía del proceso Contencioso que afirmo en juramento. La 
competencia es suya  por la naturaleza, vecindad y cuantía del asunto contencioso. El 
procedimiento  se trata de un MEDIO DE CONTROL  - REPARACIÓN DIRECTA . 

 
ANEXOS 

 
Copia de la demanda y sus anexos para el demandado, copia para el traslado al Ministerio 
Público,  Copia para la Agencia de Defensa Jurídica del Estado, copia de la  demanda por 
medios magnéticos y copia de la misma para el archivo del Juzgado  
 
 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES 
 

DEMANDANTE: YAMILETH PALOMINO ROMERO: carrera 4 No. 3 – 25 Callejón santa Lucía 
Guabitas Guacarí V.   
 
APODERADO:  Dr.  JAIRO IVAN GALINDO ARCE Calle 9 No. 13 – 28  Buga V. Tel: 2273490 
y Cel: 317 727 14 99 
 
DEMANDADO: La Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional  
 
 
Señores  Juzgados Administrativos de Primera Instancia con todo respeto. 
 
 
 
 
DR. JAIRO IVAN GALINDO ARCE 
T.P. 31166 del C.S.J. 
C.C. 14.873.465  de Buga  
 
 
Buga. Agosto 10  de 2012  


